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Loqúe comunico a vv.' H.' para-sú conocimrentoy Eifectos.
Dios guarde a VV. n. , ' _
Ma~rid, 17 de julio de 1974>~P.,D" el Sub5enretario, Dancau~

5a de Miguel.

Ilmos., Srés. Pirector general de, 'Urba~ismo y Di,rector Geren~
te del ln--s,tituto Nacional de.Urbani:zración.

;
En 'su Virtud, este Ministetio ha tenido a bie~ _-disponer

se cumpla; en sus propios" té~rninos la Feferida -aenténcia, pUl
blkándOS8 el aludido' fáUo en~I ..Boletín' Oficial del_Estado:>,
todo enoen:cUmplimie~to de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico &, V, 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a Y. -1.
Madrid, 2 de Julio de lQ74.~P. D., el Subsecretario. Dancausa

de Miguel. <

Ilmo. Sr Direc.tor Gerente del Instituto Nacional de Urba-ni
zación.

•
número 2 de los ,de esta capi-tal en el tomo 153 del archivo, fo-
lio 35, finca número 3:371, inscJ4pción séptima.;" . '

Resultando que con fecha 6 de septiembre de 1963, bajo, el
número 4.0S9:deI protocolo del~ot§J;io de.Madrid don Lamberto
Garcia Atance! la vivienda anterl8fínente descr.ite :rué adj\ldica
da a- doña Paulina Verf\roini Dfe,zj

RE!sulta::ldo que con f~cha 29 de eri~Fode 1925 fué calificado el
proyecto para la construcción de un gr-upo de, viviendas donde
radica la vivienda. 'descrita, habiéndoseleconcedido los ,'benefi
ci0'i de exenciones tribntarias, Préstamo 'y prima;

. Cónsidera:ldo que 'la duración del régimen legal de las vivían·
das de protección ofiCial es el de cincuenta años que' determina.
el' artículo 2.°' de su L'ey, aprobada por Decreto 2131/1963, y
lOO del Reglamento de 24 de juliodel968P&ra su aplicación, con
la exceppión contenida en la 2,· y 3.<1 de sus dtsposicw:1es
ttansit(}rias para -aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogado$; .

Considerando que los. propietarios de vivie:ldas de proteecitn
oficial que- no quisieran·seguir sometidos por más tierapo a las
limitaciones que impone'su :régimen podr~solicitar ladescalífi
cación.voluntaria de las mismas. a la que, se podrá"acceder con
las' condiciones, y requisitos expresados ,en los articulos 147 Y_
1-4& de S'Ll Reglamento.

Con~iderando que se ha' .acreditad9 fe-hacientementeanie el
mtitutb NaciQnal de la Vivienda el haberse reintegraqo los be
neficios ecortomicos direetdI:J .recibidos; así como el. pago de las
bonificaciones y e-xenelonestributarias disftutad~,.no constando
por. otra parte se· deriv6n_ perjuiclos para' terceras persbnas. al
lIevan;e a efécto esta deacalificaciónj

Visto ~l 'apartado bl delartípulo 25 del texto refundido de fa
Ley de· Viviendas de .Protecpíón Oficial, aprobado. por Decreto

'2131/1963.. de 24 de julioi losartlculos J:17, .148, 14..9 Y disposicio~'
nes transitorias2.a y 3-.- del Reglamento para su. ·aplicacic?n,

Este Ministerio ha ,acordado descalificar rávivienda de 'Pro·
tección Qfiela! púmero S8del plano general,·hoy número 25~e la
calle Iturbe; de Madrid.; solicif.:ada por sou propietaria doña.
Pauli:-¡a VérardiJ.li DIez. . .

,Lo que participo a ..V .. l. p!¡u"a su conocimiento y ef~ctos.'
'Díos tuarde a V. 1. muchos ~ños:. t
Madrid, 31 de julio de 1974.':"'P. D., el Subsecretario, D~ncau-

sa de .MigueL .

I1mo, Sr\ Director general del Instituto Nacional de la .vivie~da.,

••

17322 ORDEN de 17ae julio de 1974 'por la que se r~s~l
ven asuntos de cQnformjdad con lo dispuesto -en la
vigente-Ley 'sobre RéginUl1i del Suelo Y ,Ordena

".ción Vrbana de 12-de, mayo ,de 19M-Y _en,lOs"Decre
tos 8311B68. de 18 de· enero, y ,1994/1972, ds, 13 de
¡Wio" con indicaciórJ. de la resQluctón. recaida en
cqda caso. • - "

, De conformidad cpn lo dispuesto en lavig¡3-nte Ley sobre Ré:
gimen del Sual!> y Ord,enación Urbana de 12 de mayo de 19'56

.. Y en los Decretos 63/1968, de 18'de enero y 1994/19-72, de 13
de jUlio setesuel'~e-n ld'E.,:'asuntos que se indican.

,1, S~nlú:car de Barramed.a:--,-Acta de-, replanteo ,de las, obras
de electricidad,,<-l.'" y 2~a etapas} del,' proyecto-reformado de
energfaeléttriG8'·Y alumln'ado público del polígono ..El palo~

mar". Fué aprobado. " " _ '" l . ,>

2. La CoI'l¡,ña.'-Acta de replapteo- de ls obras de alumbrado'
público u.a,y 2." 'etapas) del polígono «Elviña",'f2." fase.,FUé
aprobado. .

•

•

17324

11323 - 17325OR1?EN de 20 de julio de :1-974 por la que se re
suelve asunto' de" conformidad can lo díspues'oen
la Ley sobr~, R-ég"tme!1 del Suelo, y Ordenación Ur~
banq. de. 12 'de~,mayo.de'l958 yen los Ddcre~
tos 8311988, de 18 de .enero, y 1Q9411912:de 13
de: julio,' con- indicación de la resoluCión recaída.

",1. ,Toledo.---:-Recurso de reposic1óh fQTm:uladopor el' AYunta~
mJento de, Toledó contra,resbIuciM de este Ministerio de 10 de
enero de 1974 por la que.se denegó la aprobación definitiva del
plan de ,extensión BU6ilavista; de TolecfiL Se a.cordóes:timár en
parte el recurso de' reposioióri' fOl'mulado t:!or, el Ayuntami~:nto
de Toledo oontra:r~soluciónde este Ministerio de 19 de enero
de 1974, que se· revoCa en el Sentido- de .otorgar la aprobación
definitiVli .oe1 plan -de 'referencia, debielldo- ·remitirse 'por 1& Cor
poración inte.sada a: este ,Departanientb Millisterial en el plftZc
de, un mes el proyecto debidamen:te,rectifiéadO";

Ló'que se ,publica.,en e.ste?Bólet1n·OftCíal del Estado..: de
conformidad ,con. lo dispuesto ettel'ártf(:J.llo 35· de 1$ Ley del
Suelo. sigaiticaooo qUe contra la. reSokicic)n transcrita, defiJiitiva
en: vía ad$11listrativa,.. ,cabe la interposición. del recurso conten
cioso-:.admit;t~tráti~oJmte, el Tribunal Snprem'O. en el plazo de

---- dos' IP-eses, .a contar desda el dfa siguiente dé esta publicación.
Lo 'que eomunico' a V.' 1. .
DiOS guarde a V. l. +.
Madrid. 20, de iUliod& 1974.-P~D,; el Sdbsecretário" Dan·

Causa da. Miguel.

Ilmo., Sr. Director gen(;;'ral de Ur~nismo. !Po

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que, sede8C4U·
'ica,la. vivienda de 'proteccwn o'ficuu; ,sitá ;In la' ca
ll,- de·lturbe.. nt.4m,efo':25, tU· ,Madrid, da 'dofiaPau-'
Una. Verardint Diez. . . , -.

·Ilmo. Sr.: Visto.el expediente -de laCooperativá de Casas Da:
ratas .La Propiedad..Cooperativa...,en .orden $ la.d.escalificacié!1
voluntaria prOl1lOvica por'dofiaP.aulina Verardini Díezde·lavi
vienda, sita, en 'la,'lcaJle Iturbe j número '25,., de: esta ,.capital;

Resultando '<fUe la ind~c~a' vivienda la adquirió: por compra'
d,oña Aura/?. Diez,Pérez, madre de lá· soUcftante, '$ la 'Coopera
tIva a~teriormente.,descr.ita,me,!iianfe·e~turá·otOrgadllante el
Notário.qe Madrid' don Cándido C$sanueva, con fecha'14 de funio
de 1928,. figurando inscrita-en el n,gistro'de ·18 Pro¡>íedad ..

ORDEN: de 31 de jufio de· 1974 pór la ~ue se des·
califÜ!a la vivienda de protección· ofictal, sita en la
calle Tajo, número 9. de Sevilla, de doña LuÍfK1,
Garnacha Gic:idans e hijos., como he.rederos de don'
Jq.cinto Armel)ta GutlLén,

Ilmo. Sr,: Visto el expediéiltede .la ~Cooperativa de Casas
Baratas y Econ6mttas., en orden a' lfl.' descalifjcación voluntaria

~ promovida por doña LWl;i8 Camacho Giadanse hijo&., como, here
deros de' don, Jacinto. Armenta Gulllén, de la vivienda sita en
la calle Tajo, número 9, deSevillaj . ..., ,

ResUltando·que·el setior Armenta. Guillén, mediante escritura
otQrgada ante el Notario de 'Sevilla, don· Angel Sainz de la Ma~
za, y Bringas, con fecha 5 de febrero de 1943, bajo elnúme
ro· 48 de su ,protocolo; adquiriÓ, pQr compre 'al Instituto· Nacio·
,na!. de la Vivienda la finca anteriormente. descrita, figurando
inscrita en· el Registro de, la Propiedad del Mediodía de los de
dic:ha·.ca.pital al·,folío 168 del.tomO.633., libro 89 de la segunda
sección, finca númerO' 3.354. inscripción cUarta. . . " '

Resultando que ,C"on f®ha 31 de diciembre de 1927,fuéGali·
~.ficado provlsiorialmente·el proyecto para. la· cpnsb'ucción de un

grupo de "Viviendas> dond.J radica la. viviend~ anteriormente. ~eg..
afta ., otor~ándose oon fecha 8 de febrero de 1945 su cahflCa
ción:defimtiva, habiéndosela. concedidólos beneficios- de. prés.,
tamo y exenc1onestributa-rias. "

Considerando qUe· la . duración. del régimen legal. 00 las vi:.
viendas de protección' afielar es el de- cineuénta mas que deter~

'mina el artículo 2.° dé'-' su LeYiaprobada por' Decreto 2131/
1963, Y 100 "del' Reglazuento de 24 de julio de 1988 para su ,~pli
·cación .. con la· 81tcePclón contenida en las 2.&, Y 3.- de sus: dlSpo
siQion~s transitoriJLS para áquellas viVíepdas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

Con$iderando que los p!::ornetarios de viviendas de protección
oficiar qu.~.no quis.ietan, seguir sometidos, por más. tiempo .·90 .18;s
limitaciones que impone' su régimen podrán f30Ucitar la, descah
fioación> voluntaria :de las. mismas,. a la que se podrá acceder
con las, condiciones y requisitos expresados en 19S. articulos 147
y'H8 de\su ReglaIIi~lito;., "

Con&idera,ndoquese ha acreditadO fehacientemente ante el
Instituto 'Nacional de .la'Vivienda el, haberse reintegrado los
beneW;:ioséConómicos recibidos, noo:mstando~porotra,parte
se derivéri· peI1uicio .para terceras personas a! llevarse a: l¡!fecto
esta descaUficación; , ;

Visto elaparladob} del artículo 25 .del texto 'refw1dido de la
Ley .de Viviendas qe .Protección Oficial, aprobado por Decre~
to '213111963,. de 24 de. julio.· los artículos 147,. 148 Y ,149 "J

,disposicions&l' transitolil&s 2.- y 3.· del Reglamento para su
aplicación:,
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Ilmo. Sr D¡r~clür ;.{L'lwcal del Instituto NVf~jümd de ta~'·Viv)onda.

ADMINISTRACION LOCAL

Declarada la urgente ocupación de la parcela que al final se
reseña, para la construcción de un Cent.ro de Educación Gt"ne
ral Básica en esta dudad, por Decreto 1225/1974, de 4 de abril,
se ha resuelto, en cu"mplimknto de 10 dispuest.o en el articulo ;jJ
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dici-embre
de' 1954 y concordantes de su Reglamm1to de 2G de abril de 1J:il,
seiíalar el decimoquinto diá sigui.eine habil al de la publicación
de est.e edicto en el «Boletín Oficjal del, Estado" y hora de hl.S

die~, para proceder al levantamrento .del f:cla previa de ocupa
ción que preceptúa el dtado ·arttculo 52 de la Ley Expl'opiutO
ria, acto que tendrá lugar enJa ';Jropia parcela objeto de la
expropiación y al que d,;:,berá concurrir la propietaria de la
misma por si o porsu representante legal y los titulares de dore"
chos sobre aquélla por sí o por medio de representantes, los 'que
en todo caso deberán ir provisto!> del corresp.ondiente poder no
tarial suficiente para éste trámite, pudiendo además la propie
dad o los aludidos represontant€s personarse acampanados de
Peritos, ~os que deberán reunir las condiciones exigidas por el
artículo 31 del Reglamento citado, y de NMario, si l<? estima
ren o';Jortuno; advirtiéndOM a los interesados que la lllcompa·
recenciaal acto ",.no producirá, en ningún caso, la suspensión
del mismo.

Asimismo 50 advierte a los interesados que en el acto para
el que se' le's cita deberan presentar la escritura de propiedad
ea la finca- o de constitución del derecho q lle sobre la misma
ostenten.

La firt'ca o pamela es la sig\liente:

Sección, h: PolígOWJ, 1. Parcela, 7. Superficie, 0,.52. PropiCJ
tario. Ana MdrÍa Bonit<;';G Cañuela. Paraje, Palomarejo. Culti
vo, ,Olivar. j"\úmero de plantas, 16,

Montoro, 16, de agosto de 1974,--EI Alcalde,-7.149·A.

Rt.:SOLUCION del ,1vuntarniento de MOl/ioro por la
que 8e senara Jecho. -para. el levantamiento de aeta.';
previas a la ocupación de la parcela que se ("ua,
aFectada por las obras de construcció1J de un Cen
tro de Educación General Básica.
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Resultando que con fecha 10 de julio de 1962 fué califica
do provisionalmente el proyecto para la construcción del,inmu!3
he dónde radica la yjyienda descrita, otorgándose, con fecha
4 de agosto de 1961 la calificación definitiva, habiéndosele con
cedido tos heneficios de exenciones tributarias y subvención do
;~o.ooo pesetas; ,.

Consicterando que la duración del régimen legal de las vi
,:lendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2," de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Ikglamento d~ 24 dé julio de 1968 para ~'u
aplicación, con la excepción contenfda en la 2." y 3.a de sus
disposiciones transitorias para aqu-eUas viviendas cuyos régime~

nes anteriores han sido derogados· _ ' .
Cunsidemndo que. los propieta"ios de viviendas de protección

oficial que no quisieran seguir l'.omoÜdos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán !';oIJci~ar la desculi
fiación voluntaria' de las mismf1.s, a· Ja que se pod.rá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considemr:do que ¡;e ha acredItado fohacientemente <lr¡te el
I Instituto Nacíonal de la Viviend~l, el haberse reintegrado los

beneficios económicos dirc.ctos recibidos, así como el pugo de las
bonificaciones y exenciones tributaI'ias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios ptH-a terceras persona.'ó al
llevarse a eferto esta descalificación;

Vísto ei apartadobJ del artículo 25. del texto refundido de la
Ley do Vivléncas de Pcot8cción Oficial, apl'obado por Decre- '.
to 2131/196:J, de 24 de julio; ros artícuJos147, 148, 149 Y "disDo~

siciones transitorias 2." y. 3." del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha a::ordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en piso bajo, puerta 3.<1, de la.finca núme
de ta calle Arquitecto 'folsá, de Valencia, solJcitada por su pj·o
pietar!o don Miguel Cebrlan Almora.

Lo que participo a V. 1. para sJ,l conocimiento y efe:::tos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
.Madrid, :n de julio de 1974,-P. D., el Substlc;'etario, Dan

causa ue MigueL

ORDEN de 31 de julio ele 1974 por la que. se des
califica la vivienda de protección oficial, si,ta en
piso bajo, puerta número 3; de la linea número 12,
de la caUe Arquitecto Tolsa, de Valencia, de don
Miguel Cébnán Almero.

Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente V-VS-463/62, ·del Instituto Na~
donal de la Vivienda; en orden a la descalificación voluntarfa:::
promovida por don Miguel Cebrián Almoro de la vivienda sita en
piso bajo, puerta 3." de la finca número 12 ·de la calle Arquitec
to Tolsa, de Valencia;

Resultando que el señor Cebrin Almoro, mediante socritura
otorgada ante el Notario de Valencia don Salvador Orts LIuch,
con fecha 27 de diciembre de 1972, bajo el número- 936 de su
protocolo, adquirió por compra a «Construcciones Barona Alca
lá, S. A. .. , lf!. vivienda anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de los de- dicha capi~

tal en el tomo 1.623, libro 339, sección primera de Afueras, fo
ha 183, finca número 35.528, in':''Gripción primera;

17326 ORDEN de :11 de íulio de 1974 por la que se d'.?sca
lifica la vivilmda de. protección oficial sita. en -la
calle Egea., número 3, coLonia "La -DehesilLá», de
Madrid, de d!m Maríano Getllego Iglesias.

nmo. Sr.: Visto el expediente de "La Dehesill~», en prdena la
descalificación voluntaria pronlbvida POl' pon Mariano. Gallego
Iglesias, de la vivienda sitá .en la caHe Eg-ea, número 3, de
Mádríd;

Rsultanuo que el señor Gallego Igtesias, mediante escritura
otorgada ante el Notario de esta capital don Alejandro Bérga
mo Llabrés, €on' fecha 21 de noviembre de 1972, bajo el núme
ro 3.628 de su protocolo, adquirió por compra al Instituto Nacio
nal de la Vivienda, la finca anterior1l1ente descrita, figurando
inscrita en el Registro de Ja Propiedad número 17 de' los de
Madrid al folio 226 del archivo llbro 182 de Canillejas, fínca
número 13.869, .inscripción segunda;

Resultando qtie con fecha.8 de enero de 1957, fuécalificado
definitivamente el proyecto para la construcción de la indicada.
vivienda, habiéndosele concedido los beneficios· de anticipo y
exenciones tributarias;

Considerando que la duración del -régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de~,

termina el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decr-eto 2131/
1963, .y 100 del Reglamento de 24 de jullo de 1968 para, su
aplicación, con la excepción contenid~ en la 2_a y 3." de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyOs regíme~
nes anteriores han sido dérogados; .

Considerando' que los propietarios ae viviendas de protec
clón oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podra
hcceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Con3iderando que se ha aCreditado fehacientemente anto el
Instituto Nacional de la -Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos·recibido&, así como al pago de las
bonificaciorKJs y exencionos tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios' paca terceras personas al
llevarse a efecto ésta descalificación;

Visto el apartado b), del artículo 25 d81 texto refundido de 1a
Ley de Viviendas Qe Drotecci6n Oficial, aprobado' por Decre
to 21:n/196.1, de 24 de íulio; los: articul'os 147, 148, 149 Y dispo
siciones tranSitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro~

tección Oficial, sita en la CaIle Egea, número 3, de la colonia
~La Dehesilla:,de Madrid, soHcitada por su propietario don,
Mariano Gallego Iglesias. !

Lo que participo a V~ L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos- años.
Madrid', 31 do julio de 1974,-P. D., el SubseCI'etario, Dancau

sa de Miguel.

Ilmo, Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda:.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial, sita en la call1;j· Tajo, número 9, de Sevilla,
solicitada por sus propietarios-doña Luisa Camacho Giadans e
hijos, como herederos de don Jacinto Armenta Guillen.

Lo que participo a. V_ l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dancau

Ht de :MigueL

IlmO. Sr. Director general-del Instituto Nacipnal de -ta Vívienda.


